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Resolución de la Presidencia de la Autoridad Portuaria de la Bahía de 

Algeciras de fecha 26 de enero de 2025 
 

 
 
El día 13 de diciembre de 2024 se publicaron las Bases para la contratación mediante pruebas 
selectivas de un puesto de jefe de división de Combustibles alternativos y proyectos 
energéticos, personal laboral fijo no sujeto a Convenio colectivo. 
 
En la Base VI de la mencionada convocatoria se dispone lo siguiente: 

1. Plazo de presentación de las solicitudes: El plazo de presentación de la solicitud será de 30 días 
hábiles a partir del día siguiente al de la fecha de publicación de la convocatoria, ampliables en 20 días más 
a criterio de la Presidencia  
 
Considerando el reducido número de solicitudes registradas, esta Presidencia  

 
R E S U E L V E 

 
Ampliar el plazo de presentación de solicitudes en los 20 días hábiles previstos en la 
Convocatoria, a contar desde el día 30 de enero de 2025 (inclusive).  
 
  

En Algeciras a 27 de enero de 2025 
 
 

EL PRESIDENTE 
 
 

Gerardo Landaluce Calleja 
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